






























ASOSUPRO

ANEXO 1- ANEXO TÉCNICO

GOBIERNO DE COLOMВНА

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 4)
Código CCE-EICP-IDI-01

Versión No. 4

Un (1) Especialista en vías y/o pavimentos
Un (1) Profesional ambiental

Un (1) Topógrafo

a. Requisitos del personal
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Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de
formación y experiencia:

Profesional Ofrecido para Requisitos de Experiencia General
el Cargo

Director de obra (100%)

Matrícula profesional vigente
de Ingeniero Civil y/o de

Ingeniero de Transportes y
Vías. Especialista en

gerencia de proyectos, en

vías y/o afines

Residente de obra (100%)

Matrícula profesional vigente

de Ingeniero Civil y/o de

Ingeniero de Transportes y
Vías

Profesional

Ambiental (50%)
Ingeniero

Ingeniero ambiental con

Matrícula profesional vigente

Profesional Especialista en
pavimentos (50%)

Matrícula profesional vigente

de Ingeniero de Transportes
y Vías y/o ingeniero y/o

geólogo

5 años certificados en el desempeño de

la actividad profesional, a partir de la

expedición de la tarjeta profesional

Nota: Se tendrá en cuenta la experiencia
de las prácticas.

3 años certificados en el desempeño de
la actividad profesional, a partir de la

expedición de la tarjeta profesional

Nota: Se tendrá en cuenta la experiencia
de las prácticas.

2 años certificados en el desempeño de

la actividad profesional, a partir de la

expedición de la tarjeta profesional

Nota: Se tendrá en cuenta la experiencia
de las prácticas.

4 años certificados en el desempeño de
la actividad profesional, a partir de la

expedición de la tarjeta profesional

Nota: Se tendrá en cuenta la experiencia

de las prácticas.

Requisitos

Específica

de Experiencia

Deberá acreditar como mínimo 2

años en el cargo de director de Obra

en contratos cuyo objeto sean en
PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA VIAL.

Deberá acreditar como mínimo 2

año de experiencia en el cargo de
residente de Obra en contratos cuyo

objeto sean en PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL

Deberá acreditar como mínimo 1

año de experiencia en el cargo de

ingeniero ambiental en contratos

cuyo objeto sean en PROYECTOS
DE INFRAESTRUCTURA VIAL

Deberá acreditar como mínimo 1

año de experiencia en el cargo de
especialista en pavimentos y/o

cargos similares en contratos cuyo
objeto sean en PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL
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